RESOLUCION Nro.132/92-D.F.F.-

PARANA, 14 de setiembre 1.992.-

          VISTO:

          El crecimiento sostenido de la presión pesquera registrado en distintas zonas de la Provincia; y

          CONSIDERANDO:

Que los estudios técnicos realizados por esta Dirección, imponen la adopción de medidas de mayor protección que las contempladas por la Ley Provincial de Pesca Nro.4892, respecto de aquellas especies que representan mayor interés tanto para las actividades comerciales como deportivas;

          Que en particular respecto del SURUBI (Pseudoplatystoma fasciatum fasciatum; Pseudoplatystoma coruscans) en el artículo 8 de la citada ley establece como medida mínima de longitud tomada desde el hocico hasta la base de la aleta caudal, 60 centímetros, la que debe ser aumentada, a fin de garantizar un manejo m s adecuado del recurso;

Que, coincidentemente con la finalidad de asegurar un manejo y aprovechamiento racional y sostenido del recurso, corresponde limitar a tres (3) el número máximo de ejemplares autorizados a ser extraídos por mecanismos de pesca deportiva;

          POR ELLO;

EL DIRECTOR DE FAUNA Y FLORA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1ro.- Establecer como longitud mínima del SURUBI (Pseudoplatystoma fasciatum fasciatum; Pseudoplatystoma coruscans), la de 75 centímetros, tomados desde el hocico hasta la base de la aleta caudal (cola), debiendo restituirse a las aguas inmediatamente de extraídos, los ejemplares cuya medida sea inferior a la habilitada.-

ARTICULO 2do.- Limitar a tres (3) ejemplares el número máximo que por  capturarse por artes de pesca deportiva por día y por pescador, de la especie SURUBI (Pseudoplatystoma fasciatum fasciatum; Pseudoplatystoma coruscans).-

ARTICULO 3ro.- Limitar a diez (10) ejemplares de la especie, por excursión de pesca deportiva de cuatro (4) ¢ m s días.-

ARTICULO 4to.- Las infracciones a las disposiciones contenidas en la presente Resolución harán pasible al responsable de las sanciones que establece la Ley Provincial de Pesca Nro.4892 en su artículo 20.-

ARTICULO 5to.- La presente tendrá  vigencia a partir del día siguiente al de su publicación.-

ARTICULO 6to.- Registrase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y en estado, archívese.-

EMC/GG.
